
MARTES 16 DE AGOSTO DE 1921

BOLETIN OFICIAL mOROINABIO
__ _ _ _ _ DE DA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
este Distrito en 108 monte8 de utilidad pública, a cargo de!. 11 '"«-I d. 1921 a 1922, aprobé pp, «..I prda.

CIRCULAR IMPORTANTE

<Bolet,n Ofi. 
míenlos anrob? rri0 C‘ ^líln de aProvecha- 
de julio para el° »-Or «Real orden de 3o 
'923, y dL'poniendo°l/Ore?,al de ,93' a 
Ayuntamientos cuvoJ qU6 8 Í0S 
chos de x, uyo.s Pueblos tengan dere- 
sus montes « de ,0S Productos de 

” rl-« P-r. 
que les .d ^5° del 10 por 100 
Cían al disfr ° manifestar si renun- a su enln^ ; 60 CUy° caso se P^ederá 
dispuesto fihr ? púb,ica subasta, he 
octubre nar L P'aZO de todo el de 
de este DKtritd ínr^6!0^6'011 en la oficina 
de Pago o avi. S5'?1 de las citadas cartas 
disfrute- “ °rC,al de la renuncia del 
do dicho nla^n“llC 'eenc!a deque termina- 
a hacer ebrri Se Pr°cederá el Distrito 
medí efectlYas dichas cantidades por los 
orden deT deT pre7nidsos en la Real 
disposiciones venteen la maUa demáS 
de la ñresX,'emp01hag0 saber’ Por 
miento. c,rcular, a todos los Ayunta- 
utilidad públicafan CataloSados montes de 
de^ncSdT^' ,'-de noviembre ^táu 

Guardia civil
sonrio r., 4 / c dc aprovechamientos de pastos, leñas-v
nlp - en t IT a i dería forestal y : descortezamientos, que no se facilitarán 

> -uyos i un cion a nos se da- 1 los volantes para el ingreso del io^>or ip<i

rán órdenes severísimas, todos los aprovc- 
mientos que se lleven a cabo sin que haya 
obtenido el usuario la licencia de la Jefa
tura de este Distrito, previo cumplimentar 
todos los requisitos legales para ello y he
cha la entrega por un funcionario del ra
mo, y castigado con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 8 de mayo de 1884, 
puesto que sin la previa licencia y entrega, 
el aprovechamiento se efectúa fraudulenta
mente, no obstante estar consignado en el 
Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase 
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, jnstificantes del 
reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo, con
forme en todas sus partes a los modelos 
que a continuación se insertan.

4 .0 Tendrán presente los rematantes
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3
BOLMIN OTíCIAL EXTRAOBDTNAHfO

100, en los aprovechamientos por su
basta.

Por último, las actas de subasta, se ex
tenderán simpre en papel del sello corres
pondiente, y en pliego separado cada una 
de ellas; y cuando resulte imposibilidad ab
soluta de proveerse del papel,el timbre que 
se habilite en su caso, deberá venir bien 
pegado e inutilizado reglamentariamente, 

¡ poniendo en él la fecha del documento 
a que se refiere: siendo de advertir, que 
ningún usuario podrá utilizar el disfrute, 
y serán por tanto declarados fraudulentos 
los que se ejecuten antes de que, por un 
funcionario de montes, se haga entrega del 
aprovechamiento. _

Zaragoza, 5 de agosto de 1921. — El In
geniero Jefe, Joaquín Fernández de Nava- 
rrete.

y por tanto tampoco la licencia sin previa 
presentación de ias certificaciones que se- 
fiilan las condiciones i3 y 14 Je los plie
gos que han regido para la celebración de 
¡as subastas. .

5 .° Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto-se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por : 
los Alcaldes de los nombres de los Conce
jales que constituyen la Comisión de Mon
tes encargados de la administración j cus
todia de los montes de utilidad pública de 
la pertenencia del pueblo; guias de gana
do t con arreglo al modelo que se acompa
ña, y con factura—si son sencillas—totali
zando su importe, y certijicaciót) de haber 
satisfecho en arcas municipales el 90 por

PLIEGOS DE CONDICIONES

(Número 1).
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebra

ción de la* subastas para el aprocechamiemo de 
PRODUCTOS PRIMARIOS (maderas y leñas) y la 
ejecución de los mismos.
l.« Serán adjudicados en pública subasta los apro- 

vechamienlos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 • Las subastas se anuciarán con treinta dias de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos lijado» en los sitio» de costumbre en el pueblo 
en que ha do t<-ner lugar y en los principales del partido 
judicial a que pertenezca.

Si el valor de los producto» comprendidos en una 
subaela excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además 
en la G *ceta Je Madrid.

3 .» Cuando la lalación exceda de 5.000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea en el pueblo donde ra
dique el monte y en el Disirito forestal bajo la presi
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

Las proposiciones en este caso se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inserta al ñnal 
de éste, acompañando* «1 Pliego de proposición el docu
mento o carta de pago que acred.te haber ingresado en 
la Caj i de Depósitos de la provincia o en la Depositaría 
municipai del puebló en que radique el monte el 5 por 
100 del importe de la las .cióu como fianza para optar 
a 1a licitación. .

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta; transcurrido este tiempo se 
ai.ri'án los pliegos y se hará la adjudicación provisional 
al mvior postor, desechando aquellas proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación 6 no acrediten fianza su
ficiente. . , . ,

Si resultaran dps o más proposiciones iguales como 
más ventajosa-, se al>rirá entre" los autores dé ellas 
nueva licilución por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abierta» que no podrán ser menores de 25 pesulm.

Si ninguno de los hcitadores quisiera aumentar el pre
dio ofrecido 'se decidirá pur sorteo a quién huya do ad
judicarse, el mmute. a

4 .’ Cúíindo el lino dé tasación no exceda de 5 000 pe- 
setai?, la silbadla ten b'á liiirur < D el sino, día y hora ex
presados en el unuucip, bajo la presidencia del Alcalde 
y coh asistencia de un funcionario del Distrito; asi

mismo deberá asistir para presenciar el acto y autori
zarlo un Notario si lo hay en el pueblo donde se veri
fique o en alguno próximo; si esto no fuera posible, la 
subasta será autorizada por e! Secretario del Ayunta
miento atietido de dos testigos y se hará constaren «i 
acia la razón de la au-encia del Notario.

5 .® A la hora anunciada cómenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los pre-enles pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora. Cuando el monte pertenezca mancó- 
munadamente a varios pueblos, se celebrarán subastas 
simultáneamente en todos los pueblos de la mancomu
nidad.

6 .a Lus ofertas »e harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tbsa<ión.

7 .a Pura tomar parte en la súbala es necesario 
hiiber depositado en la finja de Depósitos del Ayunta
miento el 5 por 100 <le la la-ación del aprovecham ento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licit .cióu. >e cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se barA» 
constar todas las reclamaciones que durante la subasta 
se hayan presentado, bien sea contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo do celebrarse; dicha acta/ 
deberá ser autorizada po1* un Notario público, si lo 
hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslució de punto 
próximo; y en el caso de no ser posible esto, la aulpn' 
z.rá ej Secretarlo del Ayuntamiento, ubistido de dos 
h >mbr<?s buenos. ’ ''

9 .a En cuanto se haya adju licado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parle en la subasta a todos ios licita dot6^ 
menos al remu tan te, ai cual no se le devolverá hust a quf 
haya obtenido la licencia para la ejecución del ap rove- 
chamiento previo el cumplimiento do las condic une*
nesesurias. . . .

10 . Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segU; 
dameute al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente 
subasta que-buvu instruido, en el cual constarán: n*- 
disp .sicíóties que haya adoptado para dar neceturin P;I' 
blicidad al acto, lo* ¡■beuos de cond ciones ecoiiómii'^ 
que huya formulado el AyiiñlqmjetMq, lu diligen'úa n1 
nia-ia por los interesad m y el Alcalde bl Seeret-o 
dol puebM. por la que se h^a constar que el leniaian 
provisional ha prestado lianza personal suficiente ‘ 
juicio del Ayuntamiento para responder del éump”
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D8 La  PBOTlNdiA DB ZARAGOZA 6

”íU“""íl'-ione, del contrato y de lee ra.pon-

V vi acta di i A g do presentar fianza personal,
la Condición 8 ?peruC,ón auteriZfda como se ha dicho en 
,"'p««u.lrld"Kr¡,ra^/ef" r«miUr6 01 expediento el seSor 

H ist,, ón g|Ó", qU^en acordHru 1° procedente.
Pector, no a 7™“ 3ea aprobado P°r el Sr. lua- 
diendo por lo lanío Trtimatu,‘le derecho alguno, no pu- 
Cb.se si la ? 8‘r n,demnlición de ninguna»i iu sub.iHiu no fuese aprobada.
teres,.do*el TtirTT6!18 su.busla« 30 notificará al in
desde lufe..ha nn n ,a |PT de. quince días, contados 
remate se nrov * L V Uulltieu ta *a aprobación del Disint.Vpuíy k. eTmci n li^“<‘ra del ¿"Keniero Jefe del 
auH. Para ubte,¡Lr «to prwi.

¡o.; tole.como

tríto las ¿ánV adesmM POder 7* Hi,‘»ilitado del Dis
te por las o .eTten^ pagar al rematan-

X dcl 90 lá- d«‘

la sucursal dn i» r-.n. j rx / punucos del Estado, en 
Haciend de la próviucía ;;ji"^llus de la Delegación de 
Jefe del Distrito forestaí «í dpnsll0*Ou dtil Ingeniero 
yproverhamiento. ’ ' pOr 00 <le *u tasució.. del 
dicioneseconó.mc!^! rennmm ','muhHÍO P,ieKO de con- 
¡terb. Ucencia en I i^r e
Itere el apartado 4.- de la co. di a qUe 30 -’e-
hcadón deque, en sesión ocei'li8 
««■ordo tí| AvUlllu|n¡ , d 1 * . 0 t’x",aordinariu 
te ejecución" del api uv eb .mienlcíí"111,1^ Ul re,ni*tenie 
te Tesorería de H .ciemla dP I. . cuanto ingreso en del total valor alcaní.d^nT ^,^^^^ 10 P°'' «’O

te. si transcurriere e nia/ÍT0' Ucl08eu lti subasta.

8klld“ de to

r-do fatoK?lOd°* 108 «““««I»# hubiere oci».

tetee de^a^XíaT^T Pagando el rema
- til nuevo remate si ^lehclu ontre lo ofrecido por él lunero. 91 ésle fue,*ti menos favorable que el

^terato mT q^®,eu^ recltimar ,a rescisión del

da En viriudd.TT • Ad,n‘’»«stración. r te&““? 108 T"lbu-te8'

u Oh^.16 ,,ür d^íuerraTuH de entrar en 
Cu .l  o# “ecidentes dn r..^, * 8UEvasiones, avenidas udo8i o íes de tuerza mayor debidamente juslifi-

rescisión del contrato, tanto en este caso como

Por

■ en el que expreso la condición 16, será acordada por el
, 8cn >r Inspector, el cual en-enderá igualmente de todas
■ las luciileuciaa a que diese lugar el contruto.

19. No podrá ii rematante traspasar ni ceder sus de- 
rech .s a persona alguna sin que previamente obtenga 
la conformidad y autorización del propietario del monte 
y del Sr. Inspector.

20. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori- 
zacioii para traspasar los nerecbos y responsabilidudes 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado, y que conste que ha cumplido el 
i evo contrutaple las mismas formalidades reaíiecto a 

lianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será po
testativo en el Sr. Inspector la aceptación del traspaso, 
i». ,Cuandu oeur' ‘ese la muerte del rematante sin ha- 
erae terminado el aprovechamiento, se entenderá res

cindido el contrato, sin que n .die tenga derecho a re- 
lumación de ninguna clase ni devolución de parte algu- 
d e ,us cantidades que tuvieran entregadas a cuenta 

de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
o desean, continuai el aprovechamiento, obtenida la 

deráTsP HMy,rJWí"ián del Sr-lnHpec^ lu ^“ce- 
r u.lin Te ,lenM®‘‘n ,Ud necesarias condiciones para ga- 
npcM3arÍ»Cfl^ílun,eMl«del emirato y se constituya la 
ciosTi. / V para re8P°,lder de los daños y periul- 
cios que se pudieran ocasionar.
cursó de pro*ide.nci«s del Inspector cabe re
íos Quince di U anLe e Ministerio de Fomento dentro de

<>l“! lua 1-
la ejécu^dn'dol''anr‘'v" 1“ CO" e'ión dli Prórrogas para

monto Una vez'torab.Sü6 í‘ul,‘erun aido extraídos del «ehamleat^SaiK . apro-
munte. ^Utiu«'6n a beneacio del propietario del
puteado,^Ténte/^m^q^ n° COn9Ígne 10
de los productos es de nuT P t,ara la ««‘‘'acción 
<iue, según el pluzo co.Xn^' de*dti di« un
r deblC- 
entrega al reimmuT"» ‘r e* “^'^hu'nieuto, se hará con pLiautia de üuú dul

d“' quedan.
tos áue áu h"c,Qr8e ol,‘os "i más aprovechamien- 

2R " '3 ' “Slgn,ldos en la licencia cerrespondieula.
de úóbule^T^^^^ 86 refl/ra uI aprovechamiento 
varan ..n i' 5 «CO1 de<l,luo U mu(|oras o a leñas, se obser- 

1» r ti eJ,'cui*,on las prevenciones siguientes:
Chocon iteran señalados a la «hura del po
más bi a , T UFti y til "Úmero de °rden y en la parte 

9 . ¿ en el raigambre con el murco oficial.
«Pñ,.in . 8u ,a corta de otros árboles que los 
enchna dí ?eble"do i^cerse la corta precisamente por 
6 q nh de ,u Mfiyl más baja.
mente órbole8 gemelos, se cortará única-a e J1 P,e Que lleve el marco oficial.
dirección ml«aJU C°rlU de m,0d0 que el árbo1 caigñ en 18 
re nTmT? dañoa' 8iei,do responsable el 
da de L?J ¿ 1® 08 dtill0s evilable9 que se causen a la cal- 
oa ue ios árboles.
rxZa.. transcurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos o untes si lo desea el rematante y ello es com- 
pa ¡ble con las necesidades del servicio, se procederá 
por un Ingeniero a la contada en blanco v marqueo de 
las piezas resultantes que deberán estar al pie de aus to- 
couo^; se reconocerá la superficie de la curta, más lu de 
una laja de 200 metros alreded-,r de ella y se levantará 
acta duplicada del resultado de la operación que firma
ran los que a ella asistan, a saber: el Ingeniero encarga
do, una Comisión del Ayuntamiento, dueño del monte, 
el rematante, y si es poeible, la pureja de ¡a Guardia c|-
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vil y el personal de Guardería forestal; uno de loa ejem
plares dtl acta ae enlregi.rfr al remátame y el otro ^e 
unirá al expediente de aprovechamiemoa del Distrito 
para los efe<-t .s procedentes.

Si al reiualanle conviniera fracciona-* la operación <ie 
.-•ontada y inarqueo en blanco liaclén luln en variar vu- 
ces lo solicitará de la Jefatura y se procede-á a .a con
tada parcial, a condición de que el rematante abone lo» 
gantos inherentes a esta operación con independencia de 
ios señalados en el apartado 2? de la condición 14 De 
las contadas parciales se levantarán también ac a* du- 
plicadag en la forma antes dicha.30 Serán repulables como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los loco- 
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

31 . Cuando lu subasta verse sobre aprovechamiento 
de leñas, se ejecutará coi» arreglo a las prevenciones si-
SU¿onAmando la corta se haya de hacer a matarra«a, se 
hallarán señalados con mojoi-es o espejos en las matas 
limítrofes, los limites del tranzón objeto de aprovecha
miento, no permitiéndose cortar otras mutas que las 
comprendidas dentro de aquellos limites.
' 2 * En el caso a que se refiere la prevención anterior, 
la certa se hará junto a tierra, con hucha cuando la guia 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro 
de circunferencia, y con podón u otro instrumento cor
tante en los demás casos; pero prohibiéndose en absolu
to el uso de la azuda para la ejecución de la cor a,

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y, a ser posible, en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

4 • En el caso de corta a malarrasa se rozará bien ei 
matorral ruquílico y se estirparán por arranque las ma
tas bajas drromero, tomillo, aliaga, etc.

5 a Si el aprovechamiento de leñas se concedió, e 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado e 
sitio e» que se ha de ejecutar, del mismo modo que si 
r c  tratase de corla a matarrasa; pero en su eje •ucion, 
se tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión a 
las matas raquíticas y ramas chuponas, y en au conse
cuencia no se permitirá -•ortur ninguna mata q ie en su 
pie mida un diámetro superior a cuatro centímetro» y 
permitiéndose en las demás matas únicamente la utili
zación de las rama» de menor grueso que el que queda 
consignado cuando so encuentren en la mitad intcnoi 
de la altura del pie principal a que pertenecen. La cor
ta además se ha de hacer de modo que las secciones pro 
seuten superficies lisas, por lo cual ae hará con podón u 
otro instrumento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente prohi
bido el arranque de las cepas o tocones.

7 » Cuando en las cortas a matarrasa hayan de que
dar* resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y »e examinarán y hará 
mención do ellos al hacerse entrega del aprovecha- 
m^ltEl rematante que quiera transformar los produc
tos en carbón dentro del monte, [o manifeslurá al tiempo 
de obtener la licencia, y se le señalarán, al hacer la en- 
treg' de! aprovechamiento, los sitios en que se han de 
emplazar las carboneras.

92 . La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
soñaleri por el funcionario que haga entrega del apro
vechamiento al verificar ésta.

33. Hailándose señalados loa productos que son ob- 
teto de la subasto cpn anterioridad a la celebración de 
ésto no tendió derecho en ningún cdso el remutunle a 
indemnización de ninguna clase si los productos entre
gados corno ol-julo del aprovechamiento cubicasen me
nos de lo consignado en los estados del Phui.

34. El contrato se entenderá hecho a i i sgo y ven
tura y el remi-tanto no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la altor ación de hs con
diciones económicas u otros accidentes imprevutos ocu- 
eÍQWtn.

35 Terminado el plazo del aprovechamiento, deberá 
quedar el muuie limpio de lo» despojos de la corta y del 
me torra l raqui tico

86. Transcurrido el plazo en que debió quedar ter

minado'el aprovechamiento, practicará un funcionad 
del Distrito, acompañado de una (Sumisión del Ayunta* 
ruienio, del remi-Uinfe, y, a ser po-ibie, de una pareja <ie 
lu Guardia civil, el recunorimíenlo final del si i > en que 
ha-epido lugar el nprovechmnienlo y X-ma de 2nü in«* - I 
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de .u 
operación firmada por los j is i  «ten te» a ella y en lu cua 
se harán constar lodos los daños que se observen en til 
sitio del aprovechamiento y zuna de 200 metros airee-a
dor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
trito y quedan lo el otro en poder del rema tan le -

Es-u operación del reconocí míen tu final podrá ta-mbién 
fraeciimurse análogamente y con las misma» condicio
nes que la» expresada» en la condición 29 cuando por 
su cuantía convenga al ruinatanle hacer la extracciou 
de productos — maderas o leñas — en diferentes veces, 
a condición de que cada operación parcial abarque una 
superficie continua del terreno.

37 El remutunle será responsable de todos los daños 
que se cometan en el siio del aprovechara en Lo y zona 
de 200 metros alrededor, desde el din de la entrega 
hiistu el del reaotiorimienio flnul, si no denunciase sus 
autores dentro de los cuatro días siguientes al de co
meterse til daño.

38 Serán ca ligados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie* 
sen a lo dispuesto en el presente Pliego de condiciones 
y cuyo Ciistigo no se halle previsto en el mismo. , 
“ 39. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del uprovechamú'nlo, no se permiiirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas ludas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hnslu su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la.condición 14, si por esta clase de fianza se 
hui)ieseoptado, y se hubiera iiuertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de I s responsubilida- 
de« impuestos. Aun después de cumplidos estos requi
sito», no se peniBilirá la conlinilación del aprovecha- 
mi1 ntu ai los duñ<>» causados fueran de tal tintidud, que 
punieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se comelie on.

40. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
con lición 26, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las lespon* 
Habilidades a que huniere lugar por los daños consig*1 
nados en el acia, o dará por lerminudo y bien ejecutado 
el nprovechumitinlo si no se hubieran cometido di ños en 
su ejecución, y sólo en este ca-o o m ‘di unte el pago de 
las resp uisubilidudes impuestas, le será devuelto al re* 
matante el depó.sLo que hiciere para responder del cuna* I 
plimieuto del contrato, !

Zaragoza, 5 de agosto de 1921. — El Ingeniero Jefe, ■ 
Joaquín Fernández de Nuvarrete.

Modela de proposición a que se tejiere la condición 3* 
de este pliego.

D..... . con capacidad legal para contratar, verin® 
de con cédula personal que acompaña, y que acre
dite con lu adjunta carta de pago haber hucho el dfipó* 
sito a que se refiere la condición 3 8 del pliego núm. b 
se obliga a realizar el aprovechumienio de.. (ul que anu)» 
según el auunc-o del mismo en el Bo l e t ív  Of ic ia l  de - 
(tul fecha) por el precio dé ... pesetas (en le ira) y coñ 
sujeción a*las condiciones del Pliego núm. 1 que 1» 
regula.

(Fecha y firma).

(Número 2).
Pliego de condiciones a que han de sujetarse las >ubaS* 

tas de los aprovechamientos de PA' 108 g la ejecución 
de los mismos durante el abo forestal de 1921 a 192'1>
1 .a Serón udjihlicad ,s en pública subasta los apro" 

veriiamieuios que para este objetóse consignan en Io* ' 
esiados <lel Pho* y lo-que ,ucesivamente se auuu0iti,, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. , I

2* Las subastas he ununciarán con treinta diu» I 
anticipación en el Bo l e t ín  UF.ciALdula provincia y 
edictos fijado» en los sitios de costumbre en el puebla . 
eu el que hu de tener lugar y en los principake del p‘*r' 
tido judicial a que perleutizca.

■ Si el valor de los pasto» comprendidos eu una suba»1
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deuciu del Ah-ulde y .leíh^eumruJ f- .La, proputieion^
cerrados cou arrezo «I modelo que J iñtérU E 

la Caja de D'-pósi^delU•“ ^^n^yrestido en 

u licitoK ‘“i“"i,',u ‘“""p flu“2" wr* upi-Vu

lu primer, medí.

■»S ÍKUl,,es eo-o
nut-va UciiucíóTi ,e t™1'11’^ e,Jtre los uulores de ellas 

«bieru.

J u.licai se el remate. 1 U Wuu 1‘u do ud-
Cuando el monte pertenezca ,vanos pueblos, se celebraraii ^ub^s shídaztitnculc u 

engodo» los pwblu. de la
»U,;S, de 5.000 pe-
proocdu» W „l «„US > * ‘ “ c! d|o y I-uro íx- 
y con usistencia de un i•e ^0 l¿l| del Alcalde

»■ Ah. kwa ÜI . .'f,» acúlame del D.strüo.
yendo el -'ix-sidenieeí E Co™euzu,4 1» súbanla, 16- 
termnmda la Ifcclura deel1 P^vRos, y
Fuiite iDudm hura. ' urui‘a ubiertu la licitación du-

'“"■í"‘ Pur PÁ¡“S a la IIw, no 
de^iuMvióJ|i » ~ 1 PiOíxisicióu que no cubra el tipo 
^e.r depOr,itu,^‘i‘^t,',rtc en la subasta, es necesnrioha- 
miento. tii 5 pOr 10,,l de bepósitos del Ayunlu-

8-B Transcurrí da I labUClóu M uP'-ovecln. miento, 
se declaró abiert„ lamedia h •ra desde que 
cando provi8ionuhmm^ll? lon' cerr<irá ésta, «dju i- 
Vflntumioü^ . Llltvel remate al m.-jor postor, le- 
lur toda» | ,fc ' '^era.-ióo, en lu cum se hu. &u ¿Ms. 
«uyiiii presen ludo ilUbloUo,t y11*» durante ¡a sub-stase 
^t”, U bien contra til m CuíILrd la celebración del 
®Qra aer autorizada n lüo,,uK1do celebrurs.-; dich.i acta de- 
•n til pueblo O fue. ^to ai“ Nolor,° público, si lu hubiera 
Y en el caso de no bU llrualudo de punto próximo;

‘■eturiu del Avuntiimi^11^ ° e610* h* u el Se-^u^hus. .U'ftemieniv, asistido ue dos hombres 
®* r«mate, le^rorá^.k provisionalmente
Py*’“ tornar " deposito» que hicieran
^"^el re^Han^ , V U *Usta todos los Imitador-s 
^yu obtenido la li/.n^? no:5e le dovolverá haKla que 
^“uneuto. prtiv¡utí í p,ru ti ^d' u, iór) dtil apruve- I

' ^“‘uphmientu de las Condiciones
ú'unente ^h^mue-n^'f81^ i91 Alc«lúe remitirá segui- 
tJbastH qile h¡Jk r Jefd del Distrito el expediento de 

P^lcietiee que hava I d w el cual constarán; las día- 
KMttI ticto, los piieuoí'd^í? P.UrU dur uecosur,d publi» 
^ya formulado ¿ ®“dielOMea ticonómicns que

‘os inter^d^? AS¿tiat0’ .U* «'•'»ad«
¡ft Por la qJe 'tildu .Y el Secretario del pue
d^lha ure^doT,,?^ U*rematante p-ovi. 
i "* Ayunimo,«-io " 12,1 Ptirsunal suticieme a juicio!,,a eoudich^e“íe^r4^ d«l cumphIOi¿o^ 
Ly* »U UlcúmpTh ‘¡e '< rML”1° d° ''espu-Hal-ilid.,^ 
“Iberio de las f ih ? *U< 1 a'u d'*r ,u*ar» h''Oiéii<l<>le 

sea respunsiible el i 
5^ Pretiere hacer eE A 'd renmiantu de
l‘Ón «u lu^r d(6 ‘ du' 20 l’01' 1UU dti hl
ci,QPtiracióu NUcdrizu^i* personal, y «I yeta de 
^Xi 8J tiUW^ue como se bu ^ho M¿ lu cundi.

11. El Ingeniero Jefe remitirá el expedienle infur-
madp al Sr. Inspeclcr Jefe de lu tercera 1 
quivy acordará lo procedente.

12. Hasiaque él remóle s^u aprobado por el señor 
i '.spevlu -, no adquiere el remah.ntu dyre< hj .dgun.- no 
pu-licii iu por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
Cb.se si lu suba-tu no fuese aprobada.

13. Una vez aprobada la subasta, se notifleurá al in* 
-ereaudo, e- cuul, en el plazo de quince dhis, contados 
de».iH la fecha en que le fué notifiruda lu aprobación 
I I proveeré de lu licencia del ingeniero Jefe 

del Distrito pura lu ejecución dd aprovechumi. nto.
14 Pura obtener eslu licencia son c -ndicione» pre- ClíStiSt 1

unpección,

1 .a Haber satisfech ) los gastos de subasta, tales como 
ios honorarios dd Nqiario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis- 
triio bis cantidades que, Corresponde pagar al rematante 
por kis opei aciones de señnlamieulo, maiqueo, cubica- 
eioi) entr- ga y reconocimiento tlnal, con arreglo a las 
. -rilas apronadbB puF Heul orden de 5 dé febrero ue 1909 
tti’ k Jan ?’ I"*g1resudu tih lu Tesorería de Hacienda el 
1 por 100 del valor total alcanzado por ei upruvechu- 
mie-ito en la subasta.

4,° Justiticar con certificación déla Alcaldía haber 
< umphdu los requisitos necesarios, según los pliegos dé 
Condiciones económicas fonnu adus por e- Ayuniamiento 
pura verificar el pago del 9U por 100 del valor alcanzado 
por los productos.

Jiistitd.r igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que Im prestado fianza perso
nal sutlcierit i a jueio dei Ayunta miento, o en su defecto 
depositar en metálico o efectos , úbhcos del Esladu, en 
la su Ursa-de lu Caja de De^óaitqá de la Delegación de 
lhr2 ¡til ni ,C H* Pruvi,,<;»<ba di-posi.-ión del ingeniero 
Jefe del Distrito fure=,tul, el 20 por 10o de la tasación del 
uprovechu miento.

Cuando el disfrute comprenda varios años, no se duré 
Ucencia del apro echamiento a partir del secundo uño 
si no cumplimentu el rematanti cuanto se previene en 
los upurludos anteriores 2.a. 3 », 4? y 5/’, «sí como si no 
han si do depurada» y sutil-fechas lus responsabilidades 
que se deriven del achí de reconocí míen 10 ti nal corres
pondiente al uñ<» anterior.

15 En el caso-de no habe-se formulado pliego de 
coid rionea económicas, el rematante presen i. rápai a 
obtenei a licencia, en lugar de lu cei Utica. ión a que se 
l e.lí-ru el aparladu 4 • de la condición anterior, otra rer- 
^ ■12° i qi!ti, n SU'ÍÓ" u,dl'''- id o extruordinaria 

fu e HonoÁ ? a rD,ei iqU° «I remgtame
u tjU in.ióiido up uvecln.miento en cuanto ingrese en

LSoieiia de Hae.iundd <ie la provincia el 10 por iuO 
^L,lU °r «ítitinzudo por los productos en la sq.

16 . Si transcurriese el plazo que expresa lu condición 
13 Mn q e el rematuiiW se presentase en las uflcinaa .Jel 
Distritu pera obtener la licem-m, se cm^iderurá rocindi- 
d.. el contrato, siendo lo» efectos de lu rescisión los si-

1 .° El pago de todos los gustos que hubiere ocasionado la hUbasta.
2 .» I órdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 

lomar pune en la bcuuvión y de las cantiduues que hu
biera entregudo por el aprovechamiento

3 .« pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el upruvechamiento, indumnizmido además 
demoUral6U1FÍ0 ltiOnLe pul"los di*úvs que sufriese por

4 » Celabración.de nueva subasta, pagando el rema- 
tuuie de lu primera la diferencia entie lo ofrecido por él 
primerV'0 BÍ ^alti ^Uei u menus favorable que el

17 . El rematante no podré rechunar la rescisión del 
contrato (d íh  qu ■ en h-s casos sig iente«

I- (.nundu el apr Vvcbamiento se haya suspendido 
porfíelos prucudi-nt-s de la Admiutai^a-jóni.

z. En virtud de di^pusició-. de lus T( ibUliuleS fuu- 
qau.i en una demanda de propiedad,

3 * bi se diuse la imposibilidad absoluta de entrar en 
el m-.nle por causa de guerra, sublevaciours, avenidas 
u olios accidentes de fuerza mayor deoidamenie justi- 
AA y vW

M.C.D. 2022



POtlTTW OFTHJLL FXTRAORDtWABTO

18. La rcBcisión det contrato, tanto en este raso como 
en el que expresa la condición 15, será acordada por el 
5". Inspector, el cual unten >erá igua mente de ludas las 
inHdeurias a que diese lugar el contrató.

19. No podrá el nunalante tru-pasar ni ceder sus 
derechos ti persona alguna sin que previam nte oblen* 
gu la conformidad y auioritacióu del pr piula rio del 
monte y del br. inspector.

20. Para que el Sr. Inspector conceda plepa uuton- 
tación para traspasar los derechos y respons.ibiiidudes 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
Cerl Hcación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades res necio a 
fianzas que cumplió el rematunie, pero aun u?í será 
potestativo en el Sr. Inspector la aceptación del tras 
paso.

21. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el apróvei hainieutó; t«e entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de par e 
alguna de l is cantidades que tuvieran entregadas a cuen
ta de ios producto*; pero sus legítimos here<leros, po
drán, s i lo desean, coniinuar el aprovechamiento; obte
nida la necesaria autorización del Sr. Inspector, que la 
conceilerá si se llenasen las necesarias condiciones para 
Garantir el cumplimiento del contrato y se < oustiiu- 
ya la nece-aria fianza para responder de los daños y per
juicios que se pudieran ocasionar.

22. Contra las previdencias del Inspector cabe recur- 
ao dé alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de los 
quince días siguientes al en que las procidencias le sean 
notificadas al interesado. .

23. Queda prohibida la concesión de prórrogas pora 
la ej-cución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

24. Antes de comenzar el aprovechamiento, un fun
cionario del Distrito, acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento, y, a ser posible una pareja de la Guardia 
civil, hará entrega al rematante del sitio en que ha de 
tener lugar el aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantando acta por duplicado de la ope- 
racióu, firmada por todos los concurrentes a rila, en la 
cual sé Inirá CQp*lar todos los daños y novedade- que se 
observen en el terreno entregado, quedando un ejemplar 
en poder del rematante y remitiéndose otro al Ingeniero

fe del Distrito. .
Cuantío el aprovechamiento comprenda varios años 

ee repetirá lodos los años la emrega conforme a lo 
expresado un el párrafo anterior.

25. Los pasto» de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de ganado 
que el Plan expresa. ....... , .

Queda termiimniemente prohibido llevaren los repa
ños ile ganado lunar guias de ganado cal.rio. En los 
cuarieles abiertos para los corderos ptgjráu enlrai un 5 
por 100 de ovejas en concepio de guías.

26. No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo I» 
penalidad que «letermina e Heal decreto de 8 de mayo 
d". 1884, en los U rrenos que han Btift ido algúni ceu- 
dio desde el año 1913 en adelante, en las roí oraciones 
que desde aquella fechn han sido reincorporadas ai pa
trimonio común o que lo sean en lo sucesivo, en lasque 
desde igual fe<dm se hayan ejecutado o ejecuten en lo 
sucesivo trab j<>s de rupoblacióu artificial, en los tulla- 
rus que tengan menos de cinco años y en los sitios aco
tados o vedados que en los estados se designan.

27. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de g-lindo que no sea de su propiedad, siempre 
que sea de la clase que el Plan consigna y que el núme
ro total de cabezas de ganado introducido en el monte 
no exceda del que constituyó objeto del remate, pero 
todo pastor que cuide ganado en el sitio del aprovecha
miento deberá hallarse provisto de una licenci» firma-la 
por el rematante v visada por el Ingeniero de la Se<-<-ión, 
en la que se hará cunstar la clase y núm..ro de cabezas 
y la épuca que el remulunle permitirá su eulrudu en el 
monte.

28. Los permisos a que Se refl-'re 1a condición ante
rior deben obrar siempre en poder de tos pastores que 
cuide# *1 ganudo, siendo obligatoria su presenución en 

el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que lo reclamase.

29. Pura cumplimentar lo prevenido en la condición 
23, remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos 
ej -mpiares de Cada permiso que otorgue, asi como tam
bién de los permi-os que expida pura uso de sus propios 
pastores, y una ver. visados por el Jefe de la Sección, le 
será devuelto un ejemplar, quedando el otro como com- 
probanteen las oficinas del Distrito.' 30. Se-'á reputado como fraudulento y con las mismas 
consecuencias pura el usuario que ai realmente fuese 
fraudulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las 
condiciones anteriores.

3t. No podrá tener lugar el aprovechamiento mas 
que dentro de los limites con-ignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas. .

32. La entrada y salida al pastoreo se h rá por el ca
mino y veredas de costumbre, y a falta de ésto», por los 
que se señale al hacer la entrega.

33. Ni los gamideros ni >»us pastures podrá i cortar Ar
boles ni h ñas, siendo responsables, en los términos que 
previene el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y demás 
disposiciones v-gentes, de los daños que resulten por 
infringir esta condición.

34. Los p -stores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen, si al instalar bus hogueras no lo hicie
ren en los sitios designados por el personal <ie montes y. 
con las precauciones debidas para evitar el siniestro.

35. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los 
sil'Ob que designen los empleados de montes y ut ilizan
do para su construcción las leñas designadas y las que 
constituyen la maleza del monte.

36. Terminado el plazo del aprovechámiento, se con
siderará acotado ti monte, practicando un funcionario i 
de. Distrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a aer posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado deis , 
operación, fl mada por los asistentes a ella y en la cutí 
se harán constar lodos loa daños que se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiéndose un «jemplar al Ingeniero Jefe del Di'*' 
trito y quedando el otro en poder del rematante.

Cuui do el aprovechamiento comprenda varios año’ 
se hará el reconocimiento final todos los años en 1» 
forma que de ermina el páirafo anterior.

37. El contrato «e entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá rechimnr indemnizarióii II 
por razón de los perjuicios que la alteración de las cutí' 11 
dirioües económicas u otros accidentes imprevistos uc» 
slonem j

3*. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometen en el sitio del aprovechamiento y z. na 
de 200 metr.-s alrededor, deslíe el día de la entrega hasta I 
el reconocimiento ti al. si no denuncia mu s autores dt n? 
lio de los cuatro día» siguientes al de cometer el daño .

39. Serán castigados con arreglo a la legislación pe* 
nal de Monten lo» que cometieren daño o Cuniravinie’»" I 
de cualquier mudo a lo dispuesto en el presente Plieg 
de condiciones.

40 Cuando se cometiese algún daño en la ejecucim 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuació 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas 1“ 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repuesi 
hasta su total importe el depósito en metálico a que 
refiere la condición 14. si por esta clase de fianza « 
hubiese optado, y se hubiese invertido todo o parle <> 
mencionado depósito en el pago de las responsabili" 

f des impuestas. Aun cumplidos estos requisitos no 
tolerará la continuaiúón del aprovechamiento si ■ 

i daños causados fueran de tul consideración, que Pudlte 
ran im| edir la repoblación natural de la parte del mod 
en que se cometieron. '

; 41. Verificado el leconocimiento a que se refiere 
condición 36, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las resi^' , i 
Habilidades a que hubiere lugar por los daños coiisiK* । ' 

] dos en • I acta o dará por leí minado y bien ejecutad* 
‘ aprovechanrenlo si no se hubiesen come*ido dañ" 

su ejecución, y sólo en este ca.*o o mediante el 1’"^^ 
• la» re*ponB*bilidade8 impueslaB le verá devuelto 11

I

i
I

í 
e

d 
P
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piimieSode? con¡ra?j” hlcierd l*Pa responder del cum-

- El Ingeniero Jefe,

iModelo de proposición -
D............... reJler® ta condición 3.» de este pliego. 

con ''édula persona^an^1 PHI’M conlrtil«'S vecino de . • 
,a adju,r,ta carta de .a^n ^‘í01"‘/‘‘"í' y que acredita con 
«o ^tiere la coudkió^3 »* ° a que 
realizar el lanmvM i 3* d P lego uum' 2, «« oblica - ^•eio deter ¡Tonc^ V ^u)'

(Fecha y firme).

senl» k^K^10106 qU6 duranle «6 subasta 80 havan pB6.

de no ser posible eetu la «¿t./riza y tin ^e*tO 
Ayumaimento asistido de dos hombres buenas ,an° deI

que huya obtenido la licencia para la tiecución dLlhMln 
PreVÍ°d Plimiento je

(Número 3).
^iegode condiciones que ha de .

«prnechaniientosdc pie d r a T dC base en los 
año forestal 1921 a 1922. Subasta, durante el

,o,nprow.
^d'>s del Plan y los que su‘esívamA . trn,,n 6,1 los e8* 
e- Bo l k t in  Of ic ia l  de 1» provincia 86 tinu'*cien en 

•n-i=ip«TS“18B;%í^ «n ^elnW dla,de
d“

™ 108 PMnCi‘™li” d«'
basta ex.-ediera de 12 Son nJ1ComPedidos en una su 
en I» G-.cta de Madrid. Pe^- 86 «nundlará a^mág’ 
basta toá doMe”}’de 5.000 pesetas Ja sn

meato o e:H?*ab,,ndo al plié^dH0* 8ü •"“ert# d| flnul 
la Caja de ¿1 a ® P"*u ac^L^’081.' ÍÓn ül docu-

"Vi^uí “",UCi6'1
«hrü-»”1 ;lrt0 de »'n>nÍ7M.nlJ?urant0 ¡«primera media 
«iona? * Z08 P'ietos y Ke \ ^UTlrridu lmmpo se

'nejup Postor, deséch ld ''djodiCHeión provi- 
di,e<i fiM. ?'5 uo oobran el tin< 7 ° a<IUe*1"8 prnposi-

Si ré7uuai”unf,ie,l,e. a‘‘aC,Ón ° nu atir0-
"¿'T*8 “ ™^neV*u«'=« romo

pujas abieH d6n por espacio de im *ulo»V* de ellas
Si niní a8 que no podrá - ® CUarto de h°hi v en 1b S rie liefíór^ I

Fs=d"«to”‘*a V0"pe" I
«"«.CS ^''....«JO la ...¿s, rx-

SetHSf la ( 
fiados cn

^~s^==5éy 
^5Sy=~E=EEE

61 PoÁK,'^ ®6 Ü 68 necesario ha
, 8 .h01 00 .le h. t,,^, • Ayuu.amiento
d-í,i.l|.Al l‘,.ll,'cll,,rida |n 1 ''-'Ve.-h.imienio. 
V;'V1^n¿b^ 1,1 ll' itu-tóu J/"6'"- z""" d'^teiu= se 

de ¡a 1menlG el reinare id :"lá ÓMla' ,,djudi--«ndo e 18 operación, en lá cu 1 ,,U'’lOr- '^"‘«ando 
■ uyl se harán constar todas

=a?flaSSRíí»» 

too dü la taaariA.™ I. . er el dop^Ho del 20 por

x;

lere.edu «u“:il'é±1.^USí “ "ü'Í"'""''i al 
desde la fecha en que le fúé n íhHqUi"H|e ' coo,ti,JOe remate, we proveerá de |u li<í, í/1'A ti ,lPfob,,clóU de!

e| H.; Pura obtuuur uuta huun^ c^oue» pre.

.0 pur loo dVvílor totor'^ca,^!^ d? Hmenda el 
rnient. en la subaaia ,llco,,^ por el aprovecha-

A?c^ haber cuv.dxvv.ne, ecoidmi^t-8 Pli^ de 
lo para verificar el pago de, 90 por' 100 de 'V'1?'*'''’"'4'"- 

I wdo por lo. producto: Utiiyupur 100 del valor alean- 
por‘el XKK

! nal suficiente a juicio deí AvuntamiA^. d° fi,m2H pürso’

Cuando el aprovechamiento comprenda varios afina

rnudu.?' ol ^.de ,l0 haberse formulado pliego d« 

ÉiSSESxEEÉíÉ 
E5~^=^==
....
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ñas del Distrito pera obtener la licencia, se considerará 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión

l/^El pago de todos los gastos que hubiere ocasiona-

V°2,° Rpérdid*8 del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parle en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamieiito. 

3 o pago de una mulla igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamionto. indemnizado abemás 
al propietario del monto por los daños que sufriese poi 
de4neOriCelebrarión de nueva subasta pagando el 
tan’e de la primera la diferencia entre lo oa-ecido por e 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
pri7;elEI rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos tiiguiehte*:

1 .o cuando el aprovuchamienio se haya suspendido 
por artos procedentes do la Administración.
: 2» En virtud de disposición «lelos Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad. ,-a-An

3 Si se diese lu imposibilidad ad^oluta deenhai e 
el monte por causa de guerra, sublevaciones .avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamenle juslifi-
C8|g8* La rescisión del contrato, tanto en eate caso 
como en el que expresa la condición 16, será /cordada 
por el señor Inspector, el cual entenderá igualan.ule e 
Las las incidencias a que diese lugar el contrato.

19 . No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
la confu- midad y autorización del propietario del moa c

y 20. Pura que el señor Inspector conceda plena auto
rización para traspalar los «ierecbos y I
contraídas por el rematante, es prenso que se prese 
certificación de la sesión del Ayu'Aamiento en que e 
traspaso fuó aprobado y que conste que ha cumplido U 
nuelo conlrümntu las mism-s formalidades respecto a | 
fianzas que cumplió el rematan'e, pero aun asi seiá | 
potestativo en el Sr. Inspector la ucuptaCión del tras- ,

Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamu nio, se enlendeiá JeSdo contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de pm e 
alguna de las cantidades quo U.viera entregH.h.s u < ue tu 
de lo» productos; pero «k  lugiiimos heredbro* pud, i, । 
si lo desea o, continuar el ..provechamiento. obte-.idd la 
necesaria autorización <iel Sr. Ius,.ecior. que la < u a e- 
derá si *e llenase las neresornis condiciones para ga. 
rautir el cumplimiento .leí contraio y se consutuu a 
necesaria fianza para responder de los daños y pe-jui-
rio* ano »e pudienm o«‘a*ioimr. .22 .q Eli cuto de n-w-iaión del conirefo, cualquiera que . 
sen la causa que motive étta en cuno do ejecución del 
aprovechamiento y Wmhiért cuando ^te 
dará a beneficio del propietario ael moule sin deiecho a todlmniZH,,».. alf-uíu. Ppm- P»rl6 del -fíenle, U 
de que lo retire del m<mte en el plazo que 
nale, trun», urrido el cual sin que h^an sido ietiiH- 
Üo n , quedaráu también a beneficio del propieiai iu del

cnulMlo >e entender» h-dho » riesgo y venlu- 
re V el rematante no pud-á reclamar indemnizacio i | or 
razón de lo* porluiciM qne lu alteración de loe C^1* 
ciones económicas u otros accidentes imprevistos oca-.
•^^“contra las providencias del Inspector cabe re- 
cui so de alzada ante el Ministerio de frumento den tro de 
los quim-e dl.m sÍNUirntes »l en que las providencias le 
sean nulificadas al ink-re’-ado.

25 . Queda prohihi'la la concesión de prórrogas para 
la ejecm-ión del aprove< hamiento, salvo en los cabos a 
que se refiere la condición 16.

26 Lo* produc o» que no hubieran sido extrafno* del 
mbnté una vez •erminndo el pldzo de ejecución del »p o- 
ve.-hamiento, quedarán a benéfic o del propietario del 
m<27.le Una vez obtenida lu licencia para *ti¿.-cumón del 
sprovechuroiento. el Ingeniero encargado -de la Sección

o el funcionarlo en que delegue, demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al
vechamiento. concurriendo a la operas ón un» Comibton 
del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un acta ft\‘raa.d8 de!
cúrrenles al acto, en la que constaran los I.miles del 
r.pruvechnmiento y los dafios que se observen den ro de 
aquellos limites y 200 metros alrededor, quedando un 
ejemplar de di<-ha acta en poder del rematante Y rc™.1 
tiéndose al Sr. Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al m.s 
mu tiempo recogerá el Ingeniero o funcionarioen qu‘en 
haya delegado, los datos necesarios pura poder^ompro 
harén cualquier momento la cantidad de pietaa ex

28Todo» los años, cuando el aprovechamiento dure 
m»s*de uno, terminado el año forestal, «e Praciicará un 
re<-onucimiento para comprobar la cantidat de p ed 
extraída v el cumplimiento -le lae demas condicionesel I 
contraio; al acto concurrirán con I,,5e!n7® ¿Ln- 1 
nario en que delegue, una Comilón del Ayn“«"««n 
tu, el rumutunle, y a ser posible una pareja de la Gua 
dia civil, levantándose un acta de la operación y proce 
dióndoseen forma análoga que par» la entrega, y no. »e 
permitirá la continuación del aprovechamiento sin q 6 I 
previamente se obtenga nueva licencia y se baga a» 
nuevo entrega del aprovechamiento, lo que no se ved- 
finará si del reconocimiento se dedujese haberse como 
tido daños, hasta que se hagan efectivas las responsun^ 
hdades que se hayan impuesto como consecuencia de 
aquellos daños, y sa reponga la fianza hasta su total im 
no-te en cuso de que se consumiese en todo o en parte 
en el pago de aquellas responsabilidades. ,

29 El remátame no podrá obtener mayor cantidad 
de piedra quo la subastada, y si obtuviese menos o 
tendrá dé-etiho a indemnización ni reclumacióii “ Rn-

30 ‘ La saca de los productos se verificará por lo c» 
minos ya existentes y por los que en ca^o necesario e 
señalen por el funcionario que haga entrega de api 
ve< hamiento al verificar éste.

31 La persona a que fuere adjudicado el lemu 
adquiere el derecho de apiovechar a cielo abier o, y 
bién do piedra rodada, los metros cúbicos de piedra qU 

¡ se expresan para cada monte en el estado correspoud e^ 
te, con sujeción a lo que se preceptúa en las condicione

32. ^Se empezará lu explotación por las canteras si I 
tuadas en la parte superior del terreno señalado .

33. Antes de procederá las labores de dkfruio,, I 
Mruvurá la pane estéril de la eantcrH (montera) pd j 
evitar que por fulla (le apoyo comprometa lu vida de l | 

'‘s l ' Sedará a los axtiules que resulten de la ex^ 
václón ei talud conveniente, que nunca suiá iheuoi q 
el natural de las ijerras o rocas que lo cousiiiuyan. d< 
■ 35. Los trubuj.s de arranque tendrán la fu m» r 
baures, en* vez de estar constituidos por un frente 1 
ticul de gran altura. . .

36 Lu pega de barrenos se anunciara por tres ? 
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de avi^^ 
segundo para anunciar que se ha hecho la pega f 
tercero el haber terminado; procurando que i-eu a . 
fij<is y de preferencia en aquellas que habituulmc - (lil 
destinan al descansó de los operarios habiéndobe,^ 
la debida anticipación, situado en puntos conten j  
vigías o guardias con banderolas, que impidan el r 
por las zonas peligrosaa. «fi
" 37. Cuando el obiero artillero vaya o dar un sec< 
es decir, a hacer estallar varios curturbos de diny 
en un barreno, sin atacarlo» deberá di jurne el 
donde estén los cariuchos para la carga definjo J 
más de treinta metros del barreno que se esté saca- ^i 
oí.sunchando, pura evitar queéstsllep los cartuel 
cesto con la trepidación producida por el Hecadot jeí.

38. Para precaber en lo posible los peligros d ,!»» 
prendimientos y hundimientos, se ««tablaceran 
que den la voz de alerta a los obreros en cuant^ju ( 
que se inician en la excavación. E^tu vigilancia ' .eii° . 
cera ron más cuidado después de cada pega de ’• , dr I 
desmdniándosé <iesde luego loa trozos que poed | 
prenderse duruuie los trabajos.. ’

39, No podrán abandonar las excavación - ■
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^m^smasrpairev^^^^ dcl d.esa8üe natural de
Pluviales, y Kto nn fni ha[?amiento de las aguas 
veniente¿^ie a .utoioTelP^^^ rel,eiiarán con- 
monle. juicio del Ingeniero encargado del
codiciosa enPque‘'■idAmA1?‘í8 8 le.y toda explotación 
so convenieníeménfp ÍV 6 n°- Jor^ficarse ni asegurar- 
chamienlo y se comn’rA ^PO^bihte el ulterior aprove- 

41. El rematanhPA«H m 8 5® 108 °Perarios.
ción de los traba "^^ ,a insPec-
P^tecomoal personaf ^hL^681^ encargado del 
legue. ।sonal subalterno en quien éste de

da la segundadle las^ní^8 Pueda estar comprometí-

lo que ei 
en conocimiento del Gobernado/do |G 1 Ln?° .lo Pondrá 
nando su protesta a fin de aun a ^'^pcia, consig- ciones convenientes para eFcast deCrete 188 dÍ8pos‘- 
nim-o Jefe™ i!;™edi?tom="te aviso =1 Inge.

rp
debiendo remitir el informe al GohpmndA1 d8 causa8, 
lr*5adErn >1 JUeZ dC ,n8tPucción correspondiente01181 10 

d-»s,

aquéllos. ' P* ocedan para el salvamento de
<le4|os OE¿XaXeic!mAnOtbJÍg8dO rlener 8 dÍ6POaÍCÍÓn 
Pronto a los heHdOsC8me ntos y medios para auxiliar de 
medíat^que'íavan8^8 que requieran los auxilios in- 
008 en la expE^ ’a! 1'®nd?S y ,8S reparacio- 
a8Í como los íiaieTvLnT SV?18 del rematante; 
que los trabajos ano i-08 del,In8eniero, siempre 
¡o preceptuado e^i Ls h -h 68 |Ce eStén comPendidos en 
Instrucción aprobada nn r 08. ^pondientes de la 
de 1901. U P01 Rcul orden de 1.® de junio 
extraed debe1'?6 d6 10. pied™ d« '« 

los plazos marcados en el q"edar ‘«rminadas eada monte, a partir de la fichac|orrespondienle para 
I'.8 ~^8enCÍQ en‘ 

reconocimiento final dí íichoSeterren° hasla el 
‘mes indicada, será responsable 11 ¿ Y í°na limit,,ofe 

*- fracción o daño causado por él íL ^matante de toda 
"«dos de transporte, de losPqnp Án» d<rPendenles o ga- 
den Snciado o "vbaVo1 P°o? e *oa hu^

Reunión

tis:

Do^lus- Aun despuás'decuJnl ^responsabilidades

^K8‘-CpGb'a^nnd^S

Slú^^^^cís^lnAenK 8 qUe 86 refiere la 
bllidades a que hubiesp Jc C ir”Pondrá las respon- 

4 o núblese lugar por los daños consigna

dos en el acta, o dara por terminado y bien ejecutado el 
aproyechamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y solo en este caso o mediante el pago de 

responsabilidades impuestas le será devuelto al re- 
el,d^P081;0 que hiciere para responder del cum

plimiento de) contrato.
Zaragoza, 15 de agosto de 1921. — El Ingeniero Jefe, 

Joaquín Fernandez de Navarrete.
Modelo de proposición 

a que se tejiere la condición 3.» de este pliego.
enn ^P^d^d *e8al Para contratar, vecino de.... 

tIue ac/)mPaha y que acredita con la adj,unta caria de pago haber hecho el depósito a que 
re ni, 00 cond,c1,on 3." del pliego núm. 3, se obliga a 
realizar el aprovechamiento de ... (el que sea), según el 
anuncio del mismo (en la Gaceta de Madrid o en el Bo- 
lET.N OncUL de tal fecha) por el precio de . pesela¿ 
mere>3 queTreguT" “ *M condiciones dcl -™-

(Fecha y firma).

(Número 4).
Pliego de condiciones para la celebración de las subas

as y ejecución de los aprooeckamientos de CAZA en 
el plan de 1921 a 1922.
eBSSFrM--- 

sucesivamente se anuncien en^R9 06 P y los qUe 
provincia. anuncien en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
anticipaciónUen8elS Bo l e t ín  OnnAL0^1^"18 ^Ias de 
por edictos fijados en los qitiA-i0^ de ,a provincia y 
blo que ha de tener lugar Pi
tido judicial a que pertenezca. Papales del par- 
hasta excediera de3l^SM^esct^se an^ Una KU* 
en la Gaceta de Madrid. P >sc anunciará además 
basta sSá8^le yX uHán^ en ti puebl ‘a SU" 
que el monte y en el Distrito Forestal b . n lí°ndC ^di- 
cia del Alcalde y del Ingeniero Jefe rLt•8 Pres,den-

Las proposiciones e.f este casí
cerrados con arreglo al modelo aun s a  inc t . Plle8O8 
este, acompañando al pliego de pronos eión^ a final de 
to o carta de pago que aCrndifL C. el documen- Caja de Depósitos de Ja prov nci t /ñ i1ngra8ado e» la 
municipal del pueblo en que radhtnn a i 8 DeP°silaria

de taMCÍÓ" 

nal al mejor postor, desechando aquéllas DronnqiÁiÁnn 
ffiente ™" 61 tiP° de l"S"Ci6n 0 n° 

va licitación por espacio de un cuarto de hora y enT'

C^Pdo el tipo de tasación no exceda de 5 000 no 
ÜÍSd8 suba®la lendrá luRar en el sitio, día y hora ex’ 
presados en el anuncio, bajo la presidencia del a Íc Mh Á 
y con asistencia de un funcionario del Distrito- asimia
11 A Na ! Q wl A o i 1 rx I . — P 1 , P el acto y autorizarloV0 hay®nel Pueblo donde se veHflX o 
en alguno próximo; si esto no fuera posible la 
íhTn a UíOn?d?- P°r 61 Secretario de Ayuntamiento asís 
tido de dos testigos y se hará constar en el acta a rezóñ 
de la ausencia del Notario. u razón
v a h L i8 h-°í,a enunciada comenzará la subasta le 
yendo el Presidente en alta voz los presentes ni poaJ ¿ 
terminada la lectura, declarará abierta la licifiieiA^ i' y rente media hora. Cuando el monle ¿er  ̂
munadamentea varios pueblos, se celebrarán las su
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bastas simultáneamente en todos los pueblos de la man
comunidad. . , n .,,16 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que nocubra el tipo de 
tasación. , . .

7 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desdi que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la qelpbrapión del 
acto, o bien contra el modo de celebrarsq: dicha acta de
berá ser autorizada por el Notario público, si lo hubiera 
en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo, y 
en el caso de no ser posible esto, la autorizara e! Secroia- 
rio del Ayuntamiento, asistido de dos hombres buo-
nos.9 a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente ; 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren ; 
paró tomar parle en la subasta a todos los licitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. . ..

10. Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constaran: la» 
disposiciones que huya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia, lir- 
mada por los interesados, el Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha prestado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las faltas y daños de que sea 
responsable el rematante, o en otro caso la declaración 
del rematante de que prefiere hacer el depósito del 
20 por 100 de la tasación en lugar de presentar fianza 
personal, y el acta de la operacióp, autorizada, como se 
ha dicho en la condición 7.a . .

11. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente informa
do al Sr. Inspector Jefe de la 3.a Inspección, quien acor
dará lo procedente.

12. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuera aprobada.

13. Una vez aprobada la subasta se notificara al inte
resado, el cual, en el plazo de quince dias, contados des
de la fecha en que le fué notificada la aprobación del re
mate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14. Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas: ■ .

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales co
mo los honorarios del Notario, si asistiese,'etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 dei valor alcan
zado por los productos.

4 ■ Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su de. 
feclo depositar en metálico o efectos Públicos del Esta
do, en la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda déla provincia, y a disposición del in
geniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento. . _

Cuando el aprovechamiento comprenda vanos anos, 
será necesario proveer anualmente en el mes de octu
bre la licencia, caducando en 30 de septiembre próximo 
las que cada año se expidan; será obligatorio satisfacer 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a telo el

tiempo del aprovechamiento al obtenerla licencia co
rrespondiente al primer año.

15. En el caso de no haberse formulado el pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria ó extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total, valor alcanzado por los productos en la su
basta. ,

16. Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del Distrito para obtener la licencia, se cófisiderará 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes: . .

1 .® El pago do todos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta. '.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parte en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento^ indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriere por 
demora.

4 .° Celebración-de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el
primero. , . .17 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato mas que en los casos siguientes: ,

1. o Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2. ° En virtud de disposiciones de Tribunales funda
da en una demanda de propiedad.

3. o Si se diese la imposibilidad absoluta do entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados. _

18. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 16, sera acordada por el 
señor Inspector, el cual entenderá igualmente de todas 
las incidencias a que diese lugar el contrato.

19. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de 
fechos a persona alguna sin que previamente obtenga 1» 
conformidad y autorización del propietario del monte y 
del señor Inspector.

20. Para que el señor Inspector conceda piona autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presenltj 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que e 
traspaso fué aprobado, y que conste ha cumplido e 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi- ser 
potestativo en el señor Inspector, la aceptación del tras- 

I paso. .
21. Cuando ocurriese la muerte del rematante SU* 

haber terminado el aprovechamiento, se entenderá res 
cindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a r<r 
ctamación de ninguna clase ni devolución de parte » 
<>una de las cantidades que tuviera entregadas a cúcn^ 
de los productos; poro sus legítimos herederos podra J 
si lo desean, continuar el aprovechamiento,.obtenida • 
necesaria autorización del señor Inspector, que la con'' 
derá si so llenasen las necesarias condiciones para g 
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya , 
necesaria fianza para responder de los daños y perjá 
cios que se pudieran ocasionar.

22. Contra las providencias del Inspector cabe 
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro 
los quince días siguientes al en que las provideñeias - 
sean notificadas al interesado. .p

23. Queda prohibida la concesión de prórrogas P* a 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los caso» 
que se refiere la condición 17.

24. La entrega del aprovechamiento se praci1 . 
cada uno de los años del contrato por un función*1 .0 
del Distrito forestal, una Córnisión del Ayúntame 
propietario, el rematante y una pareja de la («ya (16 
civil, señalándose durante la operación los lindero» 0| 
los montes que han de ser objeto del aprovecham , 

M.C.D. 2022



d e  l a  pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a íí

por cuenta del rematante, con mojones visibles nam 
Ue' eln aS‘ cotados.a los efectos del articulo 7.°Pdel 

'n amento para la aplicación de la lev de Caza hacién o constar en el acta correspondiente asf fós 
lUde aquéllos 99X16 86 Observen d^tro de los limi- 

Ladn\ Dui?nlneI Plazo de duración del contrato, con- 
sivo Ía  i Un°S foreslules> será el rematante dueño cxclu- 
vecínm íniT ^ue se crie en el monte, y para su apro- 
vor n2’ P°dra exped,r Ucencias individuales a fu- 
rj. p. tis P6Psonas fiue estime por conveniente, auto- 
de u íoM deberán llevar el V.» b  »

"1a D1Slrit0. y que seriln exhibidas por lo', cazadores a los funcionarios del Ramo y Guardia civil 
tuntas veces como las exijan, pues al que no las presen 
tuse se le denunciará por intruso y se le impondrán 
responsabilidades consiguientes. iraPondián las

2G Practicada la entrega, el rematante y los por él 
autoj izados, solo podran cazur en la forma v mnd? Á 
establece la vigente ley db Caza v el RcLd-imont n qUe ssssrs-SSBs 

hurón, aunque íeng ui h |ipont,.dto no podrán cazar con le^ . aunque tengan la licencia que previene aquella 
co^o'gX^^ r*atite ni 

matas, siéndoles solo pcrniitiio r6^boles» ni
muertas o rodantes, necesarias n „ de aS eñQS sectis> 
ciones. • ias Pu,"a sus precisas aten-

Réglus de "]cen^^ 86 «tendrá a las
de Montes y los cazadores de erA Ü Sposicioncs ''gentes 
ses de mayo a octubre láe e usnr durante los me- li^héta dí que el queVo^ , ^^hast¡hles, en la inte- 
drá sep privado del derecho do ld lr? cIase no 8010 P°* " 
respofisahle de cuálqujp,. ' ;!¿ar>,sino que se le hará 
nip-imponiéndote las pomi' án 10 Pudiera sobreve- 

“9- Si los animales dañino?110 aqu?ll?ls dbterminan. 
punto de causar daños mi í d^TÓHgseii hasta el 
rematante del Gobierno (-ix ii a  T?'1’’ podrZl ^iettar el 8 -mentó de caza, lÍ''m-re o ’ a ,0 lcy Y 
su destrucción por medio «utorizacíón para 
I^cticurAn, lomando a . ° .e unvchenamienlo, que lo 
Pura evitQr los pelio . ‘í ils 8ean necesarias 
fcido pudiera Ócasiona8 6 diri‘ 

y^hyuación'alguní "g P caso hacer 
poi,|a ^qiarieió, d i' la ^l contrato 
por disminución <U Cuzu. Con Cllil,quier motivo, ni 
«consecuencia de í*0 d^Linada al disfrute, 
*lü Cumprcqde 1, renn/ ’ C S?be W uqué- 

límite, que e ’ m ''u n ,u mo /l l u  dentro «si como tann9 ro n.'H a. V8» vigeulc asigne ul mismo, 
Pm-tavios CpJindnnLoe ° '‘‘demnizuciones qué los pro- 
•°s daños que ly pueblan, exigirle por 
satisfechas |.'or él Rih/m0056 en que serán 
dominio ante la J¿h K0,ti® ^^S^uon aquéllos su 
, 31. El renrii mi,, J del Dlstrilo foresta). 
da8 que Crea necesuHó^ 'I?ru^l° A “Ombrar los Guar- 
V)mo Jefes a los fuécin? Pcr?„^st°s han de reconocer 
'^>¡0 tiempo que cumn?o’°S facu do1 Dumolj al 

el monte demum1 especial cometido, vigi- 
” todos los que co^ autoridad local a 
cuenta de eslu^dennnpinT0, uIguha infracción, dundo 

Si los guardas cnmm'i Ul U U, Jefatura del Distrito, 
^«eii a los que laCompH?’1 a gUna infracción o arnpa- 
le n sépararlos de sus caicos ’ W el romalan-

jurseen 1m  casos foriyr^^^ dopeniimntes -no podrán alo- 
de sus dependeimi ?1'1 ®CUp^ con efectos ningu- 

^ustruir en el moníJ 1 S1, necesitase el remautunle 
.^citará uutoriznciñn °i n,8Un edificio para albergue, 
k  ’en la inteligencia du \ U Jufalura del Distrito fores- 

“lo quedará a hen ti ti® ti® vcz terminado el con- sin .lérecho" , -le hl enLÍdnd Propietaria de 
R 33- Seráresi)(>nsllM ICI|l‘l iudemi“ZHC*<'>na|8unQ- 
.^Cuusen dentro deJnLr0 .rematante de los daños que 
e contrato por sus cal dtil moute durante el plazo 
tilsfucer las resnonRnLnmT ° 809 dopendienles, y a 

timpre que I10 .Lnn «i^'^ades que de ellos se deriven, 
cuatro dias JeüUnplase al Alltor en el término de

34. Al terminar cada año forestal del contrato, se 
practicará el reconocimiento final del aprovechamiento 
por las mismas entidades que asistieron a la entrega, 
haciendo constar en acta los daños y novedades que se 
observen, especificando aquellos de que sea responsa
ble el remíitanle, que deberá satisfacer las responso- 
i'ilidudes que de los mismos se deriven, antes de expe
dirle la nueva licencia para el año siguiente.

Zaragoza, 5 de agosto de 1921.—El Ingeniero Jefe. 
Joaquín Fernández de Navarrele.

(Número 5).
Pliego de condiciones para el aprocechamiento oecinal 

de LEÑAS en los montes de este Distrito, durante el 
año forestal d.e 1921 a 1922.

1 .a Serán objeto de aprovechymienlo vecinal las le* 
ñas de los montes que en el presente Plan se consignan 
para este uso.

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprovecha
miento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, podrá 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
del Distrito dentro de los quince días siguientes al de 
la publicación del Plan en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
proyiucia, advirtiendo, que de no cumplir este requisito, 

¡será el Ayuntamiento responsable deí pago del 10 por 
100 dp Ja tasación del aprovechamiento, aunque éste no 
tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán pagar du
rante todo el mes de octubre, procediéndose a hacerlas 
efpctivus por los medios coercitivos que la ley previene 
si río se pagasen voluntariamente dentro del expresado 
plazo.

3 .a Seráp adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos a que renuncien los pueblos en virtud de la 
condición anterior.

4 .a No se dará principio al aprovechamiento ni se 
hara en el monte operación alguna sin que antes se 
huya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
del Ingeniero Jefe del Distrito y se le huya hecho entre
ga del aprovechamiento por un funcionario del mismo.

5 .a Para obtener la licencia es preciso presentar en 
la oficina del Distrito el justificante de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 
las leñas consignadas en los estados del Plan,

6,a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefa- 
lura los nombres de los Concejales que constituyen la 
Comisión del Ayuntamiento encargada de la adminis
tración y custodia de los montes de utilidad pública de 
la jjyrtenencia del pueblo.

7 .a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
funcionario del Distrito, asistiendo a la operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y levantándo
se acta firmada por los concurrentes a la entrega en la 
cual se hará constar todos los daños y novedades que se 
observen dentro de los límites del aprovechamiento 
consignados en la licencia y en una zona de 200 metros 
alrededor. Hasta después de practicada esta operación 
no se permitirá la ejecución del aprovechamiento.

8 .a El Ayuntamiento hará el reparto délos aprove- 
chumienlos vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cuenta Iq s  derechos de mancomu
nidad, si los hubiere.

9-a rán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia, correspondiente.

10. . Cuando las leñas proven Lióles, los que
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se
ñalados a la altura del pecho y en el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente por 
encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daños, siendo responsable 
la Comisión del Ayuntamiento que expresa lá condición

M.C.D. 2022



12 Bo l e t ín  o f ic ia l  e x t r a o r d in a r io

6. ' de los daños evitables que se causen a la caído de 
los árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos al verincarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las malas 
limítrofes los limites del aprovechamiento; no permi
tiéndose cortar otras matas que las comprendidas den
tro de aquellos límites.

16. En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corta se hará junto a la tierra, con hacha cuando la 
guia principal de la mata tenga por lo menos un decí
metro de circunferencia, y con podón u otro instrumen
to cortante en los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la ejecución déla corta.

17 Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser posible en 
orma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella. , ,

18 En el caso de corta a matarrasa, se rozará bien 
todo el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las matas bajas del romero, tomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de lefias se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar del mismo modo que si 
se tratase de cortar a matarrasa; pero en su ejecución se 
tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión al ra- 
maie. no pudiéndose cortar los pies principa es y te
niendo presente que la corta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por lo cual 
señará con podón u otro instrumento cortante y cui
dando de que después de ejecutada la corta quede bien 
formada la copa de los pies principales y con una can
tidad del ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente pro
hibido el arranque de las cepas o tocones.

21 Cuando en las cortas a matarrasa hayan de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y harán 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha- 
m^2nl°Las leñas de aprovechamiento vecinal se conce
den para el consumo de los hogares de los vecinos que 
tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cam
biarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que al 
mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
tampoco su carboneo dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo 
que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
prórrogas para la conclusión de dichas operaciones.

24 En el cuso en que no se consigne en los estados 
del Plan ni en la licencia el plazo para la extracción de 
los productos corlados, se entenderá que éste es de un 
mes, contado desde el día en que deben quedar termina
das las operaciones de corta. .

25. El sitio de corla deberá quedar limpio de los des
pojos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26 La saca de los productos se hará por los caminos 
va existentes o por los que, en caso necesario, se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovecha
miento al verificar ésta, consignándose en este caso en 
el acta de la operación. . , , .. . ,

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del api ove- 
chamiento, se practicará el reconocimiento final del 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre
dedor, practicando la operación un funcionario del Dis
trito nombrado al efecto, acompañado de la Comisión 
del Ayuntamiento que expresa la condición «.• y de ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto 
más próximo, levantándose acta déla operación, firmada 
por todos los concurrentes a ella y en la cual se hará 
constar todos los daños y novedades que se observen en 
el sito en que ha tenido lugar la corta y una zona de 
200 metros alrededor.

28 De todos los daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde 
el día de la entrega hasta el del reconocimiento final, 
asi como también de las infracciones del presente pliego 
durante el mismo tiempo, serán personalmente respon
sables los individuos de la Comisión que expresa la 
condición 6.a si los hechos no fuesen denunciados den-

tro de los cuatro dias siguientes al en que fueron come 
tidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones de 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso, ■ 
por entero, la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación pe 
nal de Montes los que cometieren daños o contravinie
ren de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones. .

Zaragoza, 5 de agosto de 1921.-£1 Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

(Número 6).
Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán tener 

lugar los aprovechamientos vecinales de PIEDRA con
cedidos para el año forestal de 1921 a 1922.
1 .a Será objeto de aprovechamiento vecinal el núme

ro de metros cúbicos de piedra que en los estados del 
Plan se determinen.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprove
chamiento vecinal de piedra quieran renunciar a el, po
drán hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito, dentro de los quince días siguientes ai 
de la publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, advirliendo, que de no hacerlo así, sera el 
Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento, aunque éste no tuviese ■

El pago de esta cantidad se hará diez días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento; procediéndose, 
si en dicho plazo no se hubiese hecho electivo, a su 
exacción por los medios coercitivos que la ley previene.

3 » No comenzará el aprovechamiento sin que e 
Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho la entre
ga, conforme expresa la condición 6.a, del sitio en que 
ha de tener lugar el aprovechamiento.

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere la con
dición anterior, es necesaria la presentación en las ofi
cinas del Distrito del justificante que acredite haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
el 10 por 100 de la tasación del aprovechamiento. ■

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que cons
tituyan la Comisión del Ayuntamiento encargada de la 
custodia y administración de los montes públicos de

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se hará 
entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de te
ner lugar, ejecutando la operación un funcionario de 
Distrito nombrado al afecto, asistido de la Comisión de 
Ayuntamiento que expresa la condición anterior, y, a se 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto ma 
próximo. De la ejecución de la operación se levantara 
acta por duplicado, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen, en el sitio en que ha de lene 
lugar el aprovechamiento y una zona de 200 metros a - 
rededor. De dicha acta firmada por lodos los concurren
tes a la operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la Comisio 
del Ayuntamiento.

7 .a El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprobé 
chamiento en la forma que previene la ley Municip» 
VÍ8eal El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can' 
leras abiertas, no permitiéndose la explotación de otr¿ 
nuevas; pero pudiendo también referirse a piedras r

9. a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente 
en los sitios y épocas que se designan en la licencia, 
hiendo haber quedado terminado el arranque 
ción de los productos dentro del plazo señalado en • 
estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo aprovee
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tapiAr Cuando eI aprovechamiento se refiera a la exnlo- 
observa'rán^oTt^ 86 tendrán présenos y 
cuantas 16> 17' 18 Y vecindario del nlinA 8 se8'}lrid?d de los obreros y del 
miento de niodrn eg0 para Iu ejecución de aprovecha- 
el presente afio han de ejecutarse en del remahin.e nír i r ^iabdo en ellos la persona 
se refiere la cohd piAn^ Ayuntnmiento ü que12. TerminndA J)6 1 ’ íe.los Presentes pliegos.
ticará por un fnnp^ p a?odc aProvechamiento, se prac- 
to, asistido deía Com^iA de'DisLrito nombrado al efec- 
ces i-epetida v a sAP^A^ki d^ Ayuntamiento tantas ve- 
civil del puesto más .^a e’ de Una Pareja de la Guardia 8itloen ® reconocimiento en el
zona de 200 metros alrededSetaní8^ lenid° ’Ug8r y 
Phcado de la operación p» i ’ ,ev?ntando acta por du- 
dos los daños que se Aho» 8 CUa 36 harán constar to- 
De dicha acta, firmada por tmln^l 61 SÍtÍ° reconocido- 
operación, se remitirá d ! 08 concurrentes a la 
Distrito,quedando ntm '• eje™Plor al Ingeniero Jefe del «ión dellyuntamien^ Poder de la Comi-

tenga lugarel anrnLpAi6 8®. cometiese en el sitio en que alredédof desdequeS ^L^^y ZOna de 200 metros 
cimiento final serán 0 laga a enlrega hasta el recono- 
individuos qu¿ con^iifi^^onalmente responsables los 
la condición 5.» 8i nn ^y8n *a.Comisión a que se refiere 
daños dentro de los ' ^“unciasen a os autores de los 
mcron cometidos. cuatro días siguientes al en que
citerior los a yunt'-nnin®?0 ^Presado en la condición 
algún Guarda sometiaA'nt?8 0 su costa sostengan 
mentó de Guarderl» r° 8 as Prescripciones del Regla- 
Por entero la resnnn«.>?'r3?81’ exigiéndole en este caso 
cargados de la a* Guarda o Guardas en-
,151 El Alcalde i d-a del rnonte-

c 'amiento los nreqm!? a los usuarios del aprove- 
a*cgar ignorancia - ?s PjicS08 para que nadie pueda 
esta diligencj(| endo constar que se ha cumplido 
n I6; Serán easH¿ . Cencías que expida.
nal de Montes nogQdos con °rreglo a la legislación pe
sen de cuálqnip 8 ^Ue cometieren daños o contravinie- 
pll,egos decondic¡m0d0 8 10 disPuesto en 108 presentes 
^uquinFe;.^^8 TÍ10 dc 1^21.—El Ingeniero Jefe,

'nundez deNavarrete.

I'lic.jQ (Número 7).
d e 'Pa s t o l‘!lciones para el aprovechamiento vecinal 
rani.. Cn los mont«8 de este Distrito forestal du- 

L el ano de 1921-22. ■ ■ 
108 de los mAA^®10 de aprovechamiento vecinal los pas- 
Pti^este usonte8queenelvigenle P1Qn se consignan 

?ebte enu^éí^ de C8d? m?nte se ulilizarán única
’ C'aSC y "Úmer0 de

nbai«O8 de ProhibidO “evar en los re-
^artelesahÍArl an8rgiUla8 de ganado cabrio. En los 
5 P°r 100 para los corderos podrán entrar un 
i 3'a Na ° jVFJa8 en concepto de guías.
í penQlidaPd°nnA ae,¡trar. ganado de ninguna clase, bajo 
a6 1884 en ina”»6 determina el Real decreto de 8 de mayo 
,esde i’q io terrenos que han sufrido algún incendio 
o?Uel|a fecha tom8"-^ 6n 188 roturaciones que desde 
Ía^d  o  que lo «a L® d°1 re,ncorporadas al patrirhonio 
v^an menn« a» ? 0 8uceaivOt on 108 tallares que'9dados o u a  ed|e Clnco afios y en los sitios acotados o

4 . 08 que en los estados se designan.
ii'hientn mS*08 que teniendb derecho a un aprove- 
h?niéndolo pT1 n ler811 renunciar a él, podrán hacerlo 
b.n^ito dentmc^o,cimiento del Ingeniero Jete de este 
vacación dAi m 08 quince dias siguientes al déla

nGk*> advirtiendnan 6n BOLBTÍN Of,CaL de esta Protiendo que de no cumplir este requisito,

será el Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve a ciccto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante lodo el 
mes de octubre, procediéndose a su exacción por los 
medios coercitivos que la ley determina si volunla- 
plazoenle n° 86 verificase 61 Pogo ««ñtro del expresado

5 .» Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos de pastos a que renuncien los pueblos con 
arreglo a la condición anterior.

6 .» Antes de introducir los ganados al aprovecha
mientos de los pastos, deberán proveerse los Ayunta- 
mlentos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal.

7 .a Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la oficina del Distrito el documento que acredite 
!laber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 por 
del Plan^ °r 06 °8 P8St°S consignados en 108 estados

8 .» Antes de comenzarel aprovechamiento, sedará 
cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito de 
haber nombrado una Comisión del Ayuntamiento encar- 

la custodia y administración de los montes de 
utilidad publica, manifestando los nombres de los Con
cejales que la constituyan.
in n* v®z1oblenida la licencia y con asistencia de 
a Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al Ayun

tamiento por un funcionario de Montes, del sitio en 
que haya de tener lugar el aprovechamiento, señalán
dolo sobre el terreno y levantando acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes al acto y en la cual 
se harán constar todas las novedades y daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos 

U ley MuniciPab teniendo en cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá en favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en la que se expresará el 
numero y clase de ganado que el usuario a que se re
fiere la licencia se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remití- 
ran al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea visada 
por el Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requialtonoserilTáiida|y „„„ vez
mal idad, le será entregada al interesado, el cual a su 
q'Sc^^^^gVnado"^ SÍemPre 60 P°dCr de' Pastor 

o.yx»p“rdMad^
de a Sección, estará siempre en poder del pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custo
dia del monte que la exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con 
las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo que se 
leahzaie sin cumplir la condición anterior.
-.A4 P°dliá ‘ene»' lu£ar el aprovechamiento más 
que den ti o de los limites consignados en la licencia y XaSC"U'ega J danmte 61 plazo expreMdo^n".? 

nn^¡"nnLa enlrado Y salida al pastoreo se hará por los 
caminos y veredas de costumbre y a falta de éstos, por 
los que se señalen al hacer la entrega. ’ P
¿Jni 108 Past<>re8 podrán cortar 
árboles ni lenas; siendo responsables en los términos 
que previenen el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición. cuiten

17. Los pastores serán responsables de los incendios 
■' 01 in8talar sus hogares no lo hiciesen 

en los sitios designados por el personal de montes y con 
las precauciones debidas para evitar el siniestro. J 
HA1=8;nA?lAredÍIeS.yzahur1da9 se construirán en los si
tios que designen los empleados de Montes y empleando 
para su construcción las leñas desligadas y las Jue 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caso 
las responsabilidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se con-

M.C.D. 2022
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siderará acotado el monte y se verificará un reconoci
miento, al cual asistirá, como a la entrega, la Comisión 
del Ayuntamiento a que se refiere la condición 9.a, un 
funcionario de Montes y el Guardia local, los cuales fir
marán el acta de la operación, en la cüul se barón cons
tar todos los daños que se observen dentro de los limi
tes del aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20 . Los individuos que Componen la Comisión a que 
se refiere la condición 9.a, serán personalmente respon
sables de los daños que te causen en el sitio en que ten
ga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 me
tros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 19, si no hubieran sido denunciados los 
autores de los mismos dentro de los cuatro días siguien
tes al en que se cometió la falta.

21 . Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún Guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de-Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero la responsabilidad al Gudrda ó Guardas en- 

i dél monte-
22 . El Alcalde hará leer'los presentes pliegos de con

diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda, alegar ignorancia, haciendo Constar en las licen
cias que expida que se ha cumplido esta condicióri.

23 . Serán castigados con arregló a la legislación 
penal dé Montes los que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones. .

Zaragoza, 5 de agosto de 1921.-El Ingeniero Jefe,
Joaquín Eernández de Návarrete.

(Núm. 8).
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la ROTU

RACIÓN DE LOS TERRENOS concedidos por Real 
orden para dedicarlos al cultioo agrario en los mon
tes de utilidad pública de esta prouincia.
1 .a Los terrenos en que ha do localizarse, la conce

sión de roturar son los expresados y consignados en las 
actas de entrega do los mismos; efectuada por el perso
nal téenieo de este Distrito forestaba las respectivas Co
misiones municipales. . . , ‘

2 .a Lá autorización para cultivar los enumerados te
rrenos se entiende concedida por tiempo indefinido, 
pero quedando obligados los Ayuntamientos a solicitar 
todos los añoe y al mismo tiempo que los aprovecha
mientos foteátales.corrien-tep.ebpermiBo para continuar 
laborando en los terrenos objeto de la. concesión duran
te el aña forestal correspondiente, en cuyo Plan do apro
vechamientos se incluirá por el Distrito.

3 a Dado el carácter de la concesión, hecha graciosa
mente, se entonderó que dicha concesión no crea dere
cho alguno a favor de los concesionarios, ni impone ser
vidumbre legal de ninguna especie al monte; en^su 
consecuencia, la Administración publica se reserva el 
derecho de tieclarar caducada la concesión y de remeor- 
norar al patrimonio común los terrenos roturados, ya 
en parte, va en su totalidad, en cualquier ocasión y mo
mento qué así lo juzgue oportuno, sin que por ella asis
ta u los concesionarios el ménor derecho pera/ entablar 
reclamación ni solicitar indemnización alguna, indivi
dual ni colectivamente; ••4 a Decretada por la Administración la necesidad de 
retncerporar los terrenos, al patrimonio común, se co
munica rámsi a los Ayuntamientos y se verificara Un _re
conocimiento de los expresados terrenos, cuya incauta
ción se verificará inmediatamente, si no estuvieran sem
brados» v én otro caso, una vez levantadas las cosechas 
que existieran pendientes de recolección al efectuai 
Aquella declaración, y reconocimiento. En ambos casos 
se levantará el acta correspondiente de incautación a la 
que asistirá personal facultativo del Distrito y la Co
misión municipal y de vecinos que previamente se de

Cada vecino usuario, pagará en concepto de cuola 
o canon de arrendamiento, la cantidad que
a la cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La

adjudicación y reparto de suertes entre los vecinos se ha
rá por los Ayuntamientos, distribuyendo la totalidad del 
suelo concedidó justa y equitativamente, y remitirán 
a la Jefatura del Distrito forestal durante el mes si-, 
guíente a la demarcación del terreno roturable una re- ■ 
lapíón en la que conste el nombre de cada adjudicatario, , 
la cabida de la parcela que ha sido asignada y el impor
te del canon que debe satisfacer. , . 1

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer 
efectivo el importe del canon a todos los vecinos conce- . 
sionarios y a ingresar en la Tesorería de Hacienda la 
cantidad o que asciende el 10 por 100 de la lotali'lad de 1 
las cuotas en una sola vez y sin ingresos parciales, pre
sentando en este Distrito la correspondiente carta de 
pago acompañada de la certificación que acredite el m- > 
greso hecho en las arcas municipales del importe del 
90 por 100 de la totalidad, también, del canon. Ambos 
documentos deberán ser presentados precisamente ep , . 
el mes de octubre de cada año y" serán imprescindibles 
para obtener la licencia necesaria para efectuar el labo-. 
reo de los terrenos concedidos durante e) año forestal, 
correspondiente y sin la cual se considerarán los que. j 
se efectúen, como fraudulentos y,se castigarán c°o *aS' 
penalidades a que haya lugar. " .

7 .a Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyó । 
nombre sé expedirá, se vérincárú lp entrega de los ierre-, 
nos en la mismg forma que se expresa en la condición
C U U1* til8 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento reini- 
tirá al Distritro una papeleta,,o guia para cada uno de los 
adjudicatarios en la que conste su nombre, la cabida do 
sus parcelas respectivas y el canon que les corresponda 
satisfacer, cuyo recibo por el Ayuntamiento se hura 
constar lambi'én. Éstas guias se devolverán al Ayunta
miento una vez v|sadas por el Distrito y aquel deberá j 
entregarlas a los.vecinos usuarios, en la inteligencia <ip 
que el que carezca de la guia será considerado y casti- . ■ 
gado como roturador fraudulento. , , .

9 .a Queda terminantemente prohibido a los vecino» 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos : 
vender, en todo o en parte, y sea cualquiera el procedi
miento que se emplee, sus derechos sobre las suerte» ■ 
que se les adjudique. Los que, esto hicieren, serán exclui
dos perpetuamente del número de cultivadores, y loj 
adqu¡rentes de esos derechos serán considerados como 
infractores a las disposiciones vigentes en asuntos fo- ■ 
réstalos, sin perjuicio dé la responsabilidad que pued • 
corresponder a ambas partes con arreglo a lá Legisla-, 

‘lo ’ Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedidos, 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, 
olivos, frutales y demás especies que puedan sor obs
táculo a la reincorporación y den ql terreno aspecto < j 
posesión por mayor tiempo qué un año.

11. Si durante él transcirrso de alguno de los ano 
de concesión ocurriera alguna bajo en el número de ve
cinos usuarios, por defunción, ausencia u otra cau»“ 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimienm 
del Distrito, proponiendo a la vez el destino que deb 
darse a la parcela vacante y que no se adjudicará su 
previo consentimiento de aquél.

12. Los Ayuntamientos y su Comisión de Montes 
rán directa, solidaría y mancomunadamente responso 
bles de todas las transgresiones y faltas a las condicio 
nes1 que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la L 
gislación general1 y especial de Montes, aun cuando ' 
esté1 expresado en este pliego; si no denuncian oportun 
mente a los contraventores.

13. Cada concesionario queda obligado a la consa 
vación dé-los mojones que sirvan de límite a su suer - 
y será responsable con la pérdida del derecho al culU’ 
de la desaparición o variación de estos mojones. , 0| 

14. Los ganados que reglamentariamente, según 
Plan de aprovechamientos, disfrutan los pastos de ' 
montes, objeto déla concesión, tendrán derecho a po^ 
en los barbechos y rastrojeras de los terrenos rotura»¡0 
sin que los concesionarios puedan oponerse al ejerc 
del pastoreo cuando dichos terrenos estén en aque
condiciones. Ief0,

Zaragoza, 5 de agosto de 1921.—El Ingeniero J 
íoacfuin Fernández deNavarréte.

M.C.D. 2022
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(Número 9).
PUe-jo de condiciones a que ka de ajustarse la celebra-

Co r t i? su1)a8^as Para d aprocechamiento de 
- c H Ia ejecución de los mismos durante el 

«no forestal de 1921-22.
rosAtanteé de este aprovechamiento las cortezas 
dos en los mon » P l"S qPruviamente se,‘¿n señaía- 
Pondientes ennT qUe s® d®tallan ,en los estados corres- 
prcnnn an ’ Cl lus cantidades calculadas de corteza v I - cao , de basta que en los mismos estados aparece/ 
sulrasl^, P l,c“|,i"1 en a t'-amiíación del expediento de 
5.-, 6^ 7l- 8 ■Ü2.^4 . 
'y 26 deí - 19’ 2°dh

• Para obtener la licencia a aue s p i chula condición 13, son condiciones prec sS Pre" 
a) Hober satisfecho los gastos de inhnd . . honorarios del Notario, si asiste etc. b Q1CS COm° 

Pór 100 deT^/íorí/tol^cVi^z fdó^^ Ha^él?S el 10 
ou k subasta. ' d° p0 eI aProvechamiénto 

de ,a Alcaldía haber 
del 90 por 100 d^• aquel v^ 
eco‘iómicas im-puesu snnr ? sef*un las condiciones Depositar en mTr?• el Asentamiento. 
lado en.la Sucursal dcTc0-0’6!00105 pltblic08 del Es- 
gación de Hacienda de la C Ja .do Depósitos do la Dele- 
lti-sación fieL^oveS 20 Por 100 de la 
eerse a disposición .]..! i ‘ nto‘ Esle ^Pósito deberá ha- 
respomier de los daños v S?-e-°.Jefe del Dislrito y para 
si a ello ha lugar Y PerJulci0S causados al monto, 
lint» luacaiitiKe/s'í.fH P0^1^ Habilita'do dél Dis- 
glo a las tarifas do h p a  hecho con arre- 
estará de maiiineslo On °: < e de 1909, que 
■oocionario Habilitado eSta oflcina y en P°der de aquel 
®ntreg¿á\tere^acL^n^^^^ so hará . 
con una Comisión del a L ? ^Clonarlo del Distrito, 
.2°n “«stmmia de una^ fuei‘a Posible
en que ha de verificar^ v Guardia civil, del.si.Lio 
dedor, levantándose nctayde p/0'10 de 200 ,net,,os «Ire- 

dran constar los daños v hoveen la cuaI s® ^superficie entregada8 •ven en
^«do un ejemplar u^doatT^aSe,’á duPHcada, que- 

Cnl° entregando otro al rem^y^ dCl Uprovc(ihu-

5 .a Serán objeto de la operación de descortezamiento 
todos los árboles que se encuentren en la superficie en
tregada, cuyo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
altura de 1*20, cualquiera que sea la forma y dimensio
nes de estos árboles, de tal manera que el aprovecha
miento resulte continuo y sin interrupción en dicha su
perficie, hasta completar el número de los consignados 
en el estado correspondiente, dejando sin descortezar 
cinco árboles por hectárea que el Ingeniero encargado 
de la operación marcará previamente.

6 .a El instrumento empleado en la operación será 
precisamente la escoda de tres centímetros de aber
tura máxima, quedando prohibido el uso del hacha, aun 
para la parte exterior de la corteza.

7 .a Terminada la operación, los pinos a ella someti
dos deberán quedar cubiertos etv.iaiLa su superficie por 
una capa de corteza de un centímetro de espesor, sin 
presentar la menor herida en la capa generatriz^

8 .a Al hacer el reconocimiento final se, comprobará 
minuciosamente el cumplimiento de la condición ante
rior, anotando y midiendo el diámetro de todos aquellos 
pinos que presenten heridas en el meristéma b en la 
madera, por pequeñas que seau; y_..ej rematante queda 
obligado a resarcir los daños ocasionados en este con- 

• cepto con las cantidades Siguientes: en pinos de 20 a 30 
centímetros de diámetro, cuatro pesetas por pie herido; 
de 30 a 40, seis pesetas; y de 40 en adolante, diek pese
tas; los pinos heridos quedarán en beneficio del propie
tario del; monte.

9 .a Los plazos para los aj)rovechamientos serán los 
que se indican en el estado, a partir del día que fee haga 
la entrega; pero deberán suspenderse aquéllos desde el 
L° de abril al l.° de agosto, si es que este interregno 
está comprendido en el plazo fijado, descontándose en 
este cuso esos cuulro: meses a los efectos del plato tota-1.

, 10. :EI rematante pondrá un guarda que vigile el si
tio dekdéscortezgmiento en todo el tiempo que dure éste, 

. incluyendo el plazo de Suspensión de que habla la con
dición anterior; y en tódo caso será responsable de cuan
tos daños y siniestros ocurran durante ese tiempo, si 
no denunciase los primeros o demostrase su absolu
ta responsabilidad y Ia: de sus dependientes en el se
gundo.

11. Las subastas se harán a riesgo y ventura, no ad
mitiéndose ninguna reclamación si el número dé pinos 
cuya corteza so subasta no dieran las cantidades de 

• corteza calculada^
Zaragoza, 30 dé agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe 

Joaquín Fernández de Navarrete. '

M.C.D. 2022
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d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA
23

30 de ai”■Ob,ldO, P°r M °rden 46
que aeben eubaitarte en exta provincia.

PUEBLOS MONTES

PertidodeCaipe.
Fajón.. .. .......... Derecha del Ebro

Zaragoza, 5 de julio de 1921.

84

! PIEDRA

Metros 
cúbicos Especie

500 Piedra 500

Ta
sación.

Pesetas

fBCHA DE LA SUBASTA

Mes. Día Hora,
OBSERVACIONES

Sepbre,., 10 12 En Pinar de Lladons.

El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

Es t a d o  de los a -
3046 Mío áel^7U6nt"Ve CAZA COnCe<1Uo, el Pt»» general aprobad» por Real orden de 

_____  wbaitarse en esta provincia. :

PUEBLOS

finido di Carlfieoi.

Aguildn ....

finido de Oaroti.

Langa..........

finido di Zingon.

Zuera....
Id. ... *•
Id. ........ 
id. ,;........  
Id. .............
Id. ' ...........

NOMBRE d e l  mo n t e TAS*CIÓN

Loa Comunes.

De Propios,,.,

Da Cuenca ,,. 
^“zaperuek;,'.' 
Monte Alto ....
V»n Rinconee‘.‘:*.' 
tallones...
Vedado del Horno;

o
p T Pesetas.

19

113

261
263i
264
266 
267, 
268

500

500

8.500

2.000

FECHA DE LA SUBASTA

Mes. I Día. Ho t í o b s e r v a c io n e s

Septbre..

Id.

Septbre..

Id.

11 10 Por o años. El 10 por 100 se ino-r» 
eará el primer año. mgre’

13

10

10

9 r» 10 P°r 100 86 ingresa
ra el primer ano. °

V™ 1?' 6 -ontes
11 ;x0Prae8.ad¿08 Por.10 años siendo este el

1 . , u6DléndOH6 iní/rpHnr al 1A inn¿rim,Í!^d0“in8reaar 6110 por 100 C1
9’/a Esta subasta es por 5 años; debiendo 

ingresar el 10 por 100 el 1.” de ellos.
' , 5 de agosto de 1921. — El Ingeniero'Jefe, Joaquín Fernández de Navarr^ " ~

8,8UÍeQte

M.C.D. 2022
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